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Recursos Humanos

BUIN, 11,f'nv?0iS

DECRETO ALC, NO Sqdt VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, LZy 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscritos con las personas por prestación de
servicios: L¡mpieza de jaulas, Mantención de caniles y alimentación de can¡nos, en el marco del

Programa Caniles ¡4unicipales de Buin, según el siguiente detalle:

Fecha de
Término

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de DIMAAO.

3.- Los contratos se celebran por las fechas especif¡cadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Direcc¡ón de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato, sin que

esto impli na relación de subordinación o dependencia respecto a esta ¡4un¡cipalidad.

.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004,002 prestac¡ón de
un¡tarios CC - 28.02.01 - Caniles Municipales.
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1 Norka Valeria Albornoz Duarte 73.342.428 - 8 400.000.- 3L lt2l2Ot9
2 luan Pablo Cubillos Valenzuela 1-1.979.258 - 4 500.000.- oL I LO 120t9 3L lt2l2OL9
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UNICIPAL ro el or lde

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcald¡c¡as en el Administrador Municipal, don luan Rodr¡go Astudillo
Araya, en el sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acc¡ones

especÍf¡cas en materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Can¡les Municipales de
Buin", a cargo de la Dirección de lv'ledio Ambiente, Aseo y Ornato, Decreto ALC. No 3087 (l5lL0l70t9).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.002, Prestación de

Serv¡c¡os Comunitar¡os CC - 28.02.01- Caniles Municipales, de acuerdo a la Certificac¡ón de Gasto

emitida por SECPLA - Presupuesto,

4.- El Memo No 597 (2710912019), enviado por el Director de Medio Ambiente Aseo y

Ornato (S), mediante el cual solic¡ta la contratación de las personas por prestac¡ón de serv¡cios en el

Programa Caniles Municipales de Bu¡n.

5.- La resolución del señor Alcalde.
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